
 

LEY XII - Nº 12 

(Antes Ley 4315) 

 

ANEXO I 

 
LEY NACIONAL N° 24.624 

 

ARTÍCULO 19.- Los fondos, valores y demás medios de financiamiento afectados a la 

ejecución presupuestaria del sector público, ya sea que se trate de dinero en efectivo, 

depósitos en cuentas bancarias, títulos, valores emitidos, obligaciones de terceros en cartera 

y en general cualquier otro medio de pago que sea utilizado para atender las erogaciones 

previstas en el Presupuesto General de la Nación, son inembargables y no se admitirá toma 

de razón alguna que afecte en cualquier sentido su libre disponibilidad por parte del o de los 

titulares de los fondos y valores respectivos. 

 

Lo dispuesto en este articulo es de aplicación para cualquier clase de cuenta o registro a 

nombre del Estado Nacional o de cualquiera de sus organismos o dependencias del Poder 

Legislativo, Poder Judicial, Poder Ejecutivo, la Auditoria General de la Nación, la 

Defensoría del Pueblo y el Ministerio Publico y la Administración Publica Nacional 

centralizada y descentralizada, entidades autárquicas y Municipalidad de la Ciudad de 

Buenos Aires.  

 

Quienes en virtud de su cargo hubieren tomado razón de alguna medida judicial 

comprendida en lo que se dispone en el presente, comunicarán al tribunal la imposibilidad 

de mantener vigente la medida en virtud de lo que se dispone en esta ley.  

 

En aquellas causas judiciales donde el tribunal, al momento de la entrada en vigencia del 

presente, hubiere ordenado la traba de medidas comprendidas en las disposiciones 

precedentes, y los recursos afectados hubiesen sido transferidos a cuentas judiciales, los 

representantes del Estado Nacional que actúen en la causa respectiva, solicitarán la 

restitución de dichas transferencias a las cuentas y registros de origen, salvo que se trate de 

ejecuciones válidas firmes y consentidas con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia 

de la presente ley.  

 

ARTÍCULO 20.- Los pronunciamientos judiciales que condenen al Estado Nacional o a 

alguno de los entes y organismos enumerados en el artículo anterior al pago de una suma de 

dinero o, cuando sin hacerlo, su cumplimiento se resuelva en el pago de una suma de dinero, 

serán satisfechos dentro de las autorizaciones para efectuar gastos contenidas en el 



 

Presupuesto General de la Administración Nacional, sin perjuicio del mantenimiento del 

régimen establecido en la Ley 23.982.  

 

En el caso que el Presupuesto correspondiente al ejercicio financiero en que la condena 

deba ser atendida carezca de crédito presupuestario suficiente para satisfacerla, el Poder 

Ejecutivo Nacional deberá efectuar las previsiones necesarias a fin de su inclusión en el del 

ejercicio siguiente, a cuyo fin la Secretaria de Hacienda del Ministerio de Economía y 

Obras y Servicios Públicos deberá tomar conocimiento fehaciente de la condena antes del 

día treinta y uno (31) de agosto del año correspondiente al envío del proyecto. Los recursos 

asignados por el Congreso Nacional se afectarán al cumplimiento de las condenas 

siguiendo un estricto orden de antigüedad conforme la fecha de notificación judicial y hasta 

su agotamiento, atendiéndose el remanente con los recursos que se asignen en el siguiente 

ejercicio fiscal. 

 


